
Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

cantidad CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 193.97 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$31.0345
60 $ 193.97

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $31.03

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos veinticinco pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 193.97

Total $ 225.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|CC347706-868D-4612-9396-BBD93145B67C|2023-06-08T16:11:32|MAS0810247C0|TpYGAWBz7LGlvB
+s0amJjbhpW8KOs9VU7raYcOtHPcn1+uh9IYUh3d
+jQpHMfaBYfYdncXjQKvNTfOEEIOjNV2kjlRhNCrYfcWmsIT6xhZ3BUB13vgrqVUSEeHNx8s1s4OSOKdnr/Q3I37ORdTOm1CvVhB9G
ekAYiGuqwa7amU2WVXEyApeJiEvHsKlCG+dteOpCzSDN5jjb1VEpiHQTyaB
+Y1hKfzHruKENwl27u8vQeySOnqcv8RWvd42qc6gzk4NXASbh24sxf7MoQrjf1YdUyrpkJNmaw
+lzksCerSiqP4jDr/g8oux5/S3omA46Ad10+9+FkwE9s5HVmXN6mg==|00001000000505142236||

TpYGAWBz7LGlvB+s0amJjbhpW8KOs9VU7raYcOtHPcn1+uh9IYUh3d
+jQpHMfaBYfYdncXjQKvNTfOEEIOjNV2kjlRhNCrYfcWmsIT6xhZ3BUB13vgrqVUSEeHNx8s1s4OSOKdnr/Q3I37ORdTOm1CvVhB9G
ekAYiGuqwa7amU2WVXEyApeJiEvHsKlCG+dteOpCzSDN5jjb1VEpiHQTyaB
+Y1hKfzHruKENwl27u8vQeySOnqcv8RWvd42qc6gzk4NXASbh24sxf7MoQrjf1YdUyrpkJNmaw
+lzksCerSiqP4jDr/g8oux5/S3omA46Ad10+9+FkwE9s5HVmXN6mg==

MOdAD9G8lMd4/tcEXvxg+pWAWSOY1uLZqrSt8iT1DmN1SruneM6xIQOQHAi1kAWu+Xp68a
+STHJI2uBw8CHRDoZduzNPRVpN9wCsr37QLZ7Hp2iYPqrHkkuBmN8xtFRzMAwcUHIY/oNmtey5YhLDJkxkUNNWlLgJiDWfysK5Sg
MpuvwS8srb+hxZVbmVlj/fgglvtz43/xOv34hzy83hy7wvdCd0StkepQDzggmXIKL0LIvodgf3NKN7bqpR5BEO24uphz7w6wIUkI
+bhKtjs6NwwkTwpu4qu/rw8rFbttr4Jg3+iBKxkDijVGDLvSqsO/RhzXQlHcWSpssHOyt7aA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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CSD del Emisor

2023-06-08T16:11:32

Fecha de Certificación

Expedido en: 39074

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2023-06-08T16:11:31

00001000000505142236

Folio Interno: 5001-5500 18776
Folio Fiscal: CC347706-868D-4612-9396-BBD93145B67C

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

RESTAURANTE SEÑORIAL

RSS961209LP2 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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